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Redacción de la enmienda: 

Se sugiere completar el párrafo comprendido entre las líneas 16 a 21 de la siguiente manera (lo que se propone que se añada se 
marca en negrita y cursiva): 

 

“En cuanto a la distribución de los alumnos con necesidades educativas especiales según la titularidad del centro 
y la financiación de las enseñanzas, se aprecia que, en términos globales, el 72,3 % de este alumnado está 
matriculado en centros públicos, el 26,8 % en centros privados concertados y el 1 % en centros privados no 
concertados. Teniendo en cuenta la distribución general del alumnado en este tipo de centros (68,0 % en 

centros públicos, 25,6 % en centros privados con enseñanzas concertadas y 6,4 % en centros privados no 

concertadas) se puede concluir que los centros sostenidos con fondos públicos asumen una parte proporcional 

de alumnos con necesidades educativos especiales que les corresponde en función del volumen de alumnado 

que asume cada red.  

En relación con el alumnado que debe asistir a centros específicos para atender mejor sus necesidades 
especiales, su distribución está más equilibrada la distribución entre centros públicos y centros privados 
concertados es del , con el 57,6 % y 42,2 %, respectivamente.” 

Breve motivación de la enmienda: 

Es necesario para ajustar la descripción a la distrtibución del alumnado que escolariza cada red educativa. 

Madrid, 22 de enero de 2017 


